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   Jueves, Marzo 9, 2017
Resumen: 
Varios diputados de la Asamblea Legislativa, dieron el sí para la nueva Ley de Tránsito que
promueve el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). En el inciso aludido se multa con
¢306.850,21 por “Producir ruido o emisiones de gases, humos o partículas contaminantes que
excedan los límites establecidos de conformidad con el artículo 38 y el artículo 39 de esta ley”.

Dentro de los cambios se procura poder obligar a los conductores a practicarse la alcoholemia, así
como realizar partes por estacionamiento en zonas prohibidas sin presencia del conductor.
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